
 
Modificación  PRM-S (descongela parcialmente Zonas ZI-2 de Ñuñoa 
polígono Guillermo Mann – Rodrigo de Araya y Vicuña Mackenna, 
industrias exclusivas existentes con actividades molestas desde 1994; 
se regulan en el art. 6.1.3.4. de  la ordenanza del PRMS.) 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Concejo Municipal acordó que hecho el catastro de las industrias 
molestas existentes antes de 1997, no existen a esta fecha – de 
acuerdo al Informe entregado por la Asesor Urbanista – industrias 
molestas que puedan ser incorporadas en el listado que se menciona 
el artículo 3 de la Resolución Nº 5 del 11 de Febrero de 2002 y al tenor 
de las Instrucciones de la Guía de Requerimientos elaborada por el 
SESMA. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 


